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principal, seria ley; menos en el caso de que á la reprobacion de la otra cámara se 
agregase la negativa del ejecutivo. 

Un proyecto de ley reprobado por la cámara del voto principal no seria ley, auu 
cuando concurrieran el voto afirmativo de la otra y la aprobacion del ejecutivo. 

Respecto de los artículos en particular se observarian las mismas reglas estable
cidas en los tres casos anteriores. 

Se esceptuarian de las reglas precedentes las leyes sobre impuestos Y gastos Y 
sobre admision 6 forma<lion de nuevos Estados, para los cuales se neoesitaria la 
mayoría de una y otra cámara. Respecto de gastos, si habia necesidad de hacer
los, el ejecutivo podria sajetarse al voto de la que consult.'I menor cantidad, mien
tras no logren ponerse de acuerdo. 

Ouando una de las cámaras hu]:¡iere aprobado un proyecto y la otra reprobádolo, 
podria esta última considerar de nuevo el negocio en el mismo periodo de sesiones. 
Si entonces aprobaba, su voto surtiria los efectos legales, menos en el caso de que la 
otra tambien cambiase, y salva siempre la diferencia establecida en cuanto al efecto 
de los rntos principal y de contrapeso. 

• 

\ 

• 
PARRAFO IV. 

ELEOOION DE PRESIDENTE PROVISIONAL. 

Uno de los vacíos que se notan en la Oons~itucion, y que en caso dado puede 
ocasionar graves conflictos, consiste en no haber una persona que, á falta del pre
siclente de los Estados-Unidos y del de la Suprema Oorte de Jnsticia, entre á ejer
cer las funciones del primero. Este es uno de los puntos que abraza la iniciativa 
del ejecutivo y que la comision por su parte ha considerado tambien, proponiendo 
un medio de hacer eleccion provisional. La materia se enlaza con el est.'lbleci
miento de dos cámaras; y por eso me propongo trata.ria. 

Dos modos hay de cubrir la vacante accidental de que se trata. Es el primero: 
designar con anterioridad un funcionario, que, al llegar el caso, se encargue de la 
presidencia, como á su vez lo hace el presidente de ia Oorte. Es el segundo: prac
ticar un nombramiento provisional en el acto de ocurrir la vacante. 

El primer medio tiene varios inconvenientes. Desde luego, la desiguacion de 
un funcionario, que esté avocado á la primera magistratura, pudiera dar origen á 
diferencias y oposiciones apasionadas. Tambien pudiera ser un aliciente para las 
aspiraciones de partido, y aun para las ambiciones personales. No es exagera
do decir que seria un estimulo para los trastornos públicos, y un pretexto para las 
frecuentes perturbaciones de la paz. No creo que la desiguacion del presidente de 
la Oorte esté escenta de esos inconvenientes; pero esto mismo me induce á pensar 
que no es cuerdo multiplicarlos: y como no cabe duda en que con la nueva desig
nacion se multiplican, la prudencia aconseja evitar las ocasiones y escasear los pre
testos. 

Otro inconveniente grave es la posibilidad de que este tercer funcionario falte 
tambien. Para tal evento seria necesario designar otro y no sé cuantos mas; pues 
bien cabe en lo posible que vayan faltando el cuarto, el quinto y asi sucesivamen
te. Esto no es admirable; porque tanto valdria como prolongar la cadena. de peli
gros y de ambiciones. 

Oreo, por tanto, que el único medio aceptable es practicar una eleccion en el 
caso de faltar ambos ftmcionarios; pero lo importante es el modo de hacerla. No 
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debe emplearse el medio ordinario establecido en la. Constitucion; porque siendo 
lento y dilatado, determinarla un periodo de acefulia, durante el crtal el Gobierno 
estaba sin cabeza. Es, pues, necesario que la elecciou provisional se haga. de otra 
manera; y la 1m1dencia y el patiiotismo aconsejan que se procure darle toda la 
respetabilidad y todas las garantías posibles de acierto. Una eleceion hecha por 
la cámara popular llena esas condiciones; pero se obtendrán con mas amplitud en
comendándola á ambas cámaras y á la Suprema. Corte de Justicia, cuidando de 
que emitan sus votos separadamente y teniendo por electo al que reuna mayoría. 
Este modo de proceder es mas conforme á la índole del sistema y garantiza, mejor 
el acierto en la eleceion. 

Respecto de lo p1imero debo observar: que si bien la cámara de ilipnt:ados repre
senta el elemento popular, y por lo mismo es la mas apropósito para expresar el 
sentimiento nacional; de la mhn:na, manera la otra cámara, representante directo 
de los Estados, es el órgano mas adecuado para e::q>resar el sentiipiento federal. 
Y como el sistema de Gobierno es mb..io, en su índole eshí que tengan participa
cion uno y otro elemento. 

Es muy posible que las cámaras no estén de acuerdo en la. designacion de perso
nas, y esto baria imposible la eleceion definitiva. Para salv~r ese inconveniente, 
<le otm manera invencible, creo que debe dar:e voto á la Suprema Corte ele J usti
cia, que es uno de los altos poderes de la federa.cion y que, como los otros, está 
formado de los elementos uacional y federal. 

Oontra esta intervencion de la Corte se puecle objetar en primer lugar: que con
ferirle funciones electorales, es sacar al poder judicial de su natural esfera. Si s~ 
quiere la. estricta y rigurosa observancia de los principios, el argumento es incon
tegtable; pero tiene la. misma fuerza y eficacia. respecto del poder legisfa.tivo, por
que este, como el judicial, no tiene por su naturaleza mision electoral. La verdad 
de las cosas es que, si se imiste en ciertos casos al poder legislativo con ftmciones 
electorales, no es porque en sí sea un pocler electoral; sino porque altas considera
cionet1 de interés público autorizan para atribuirle e...<m mision especial y verdadera
mente anómala. Y como en e.-;te ·caso militan tambien e8a8 razones respecto del 
podor judicial, no debe ponerse reparo para darle la misma mision especial. 

Puede t1mbien decirse que, por la naturaleza de sus funciones, el poder jucli
cial está llamado á ser meramente pasivo y abstenerse de toda participacion en la 
política. Esta objecion tiene clos contestaciones. En primer lugar: no es exacto 
que el supremo pocler juclicial de la federacion sea meramente pasivo: su calidad 
lle intérprete final <le la Constitucion, la facultad ele definir graves dificultades po
lítca.s, y el ·a~re marcadisimo de regulador supremo que ellas le dán, no hay eluda 
qnc lo constituyen verdadero agente político. En segtmdo lugar: tampoco es 
exacto que, al ejercer funciones electorales, obre en calidad de poder político. 
Ojalá y cstuvicm sancionada la existencia, libre y franca, clel supremo pocler electo
ral. Pero entre nosotros a.penas Re halla en embrion; y lo que realmente tenemos 
es un uso impe1fectishuo del sufragio popular. }1Jntre nosotros se puede decir con 
tolla propiedad, que, al elejir á sus mandat:uios, el pueblo no constituye nn poder 
poUtico. Y siendo así ¡por qué hemos de consiflerar como mision política la de 
una 6 mas corpo~iones, llamadas á sustituir al pueblo, en un ca.so dado, en el 
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~e:cicio de su derecho? No! el neto <le pr:tcticat· una eleccion no importa el ejer
c1c10 <~H un poder político; y p011 consiguicutc r~-; rn.no el temor de que la Corte 
tenga mgercncia en la política. 

Eu cuanto al segundo punto: si en la, eleccion proyisional del Presidente se busca, 
la mayor respet,abilidad y la mas fundada esperanza de acierto no es dudoso que 
dos corporaciones llenarán ambos objetos mejor que una; tres ruej~n· que <los; y esto 
con mas razon, cuando In. terC('r:!, aunque menor en número, es nada menos que 
uno de los altos poderes federales. 

Creo: po~· esto, que el medio propuesto es superior á cualquiera otro en punto á 
convemcncia Y segmidad. :En cuanto á rigorismo de principios repetiré que si se 
sa~~ <le su e.sh'icta, obserYancin. cncomenclan!lo l:t eleccion á. una cámara: de~ pre-

• fe~u'S~ _que la, bagan ambas Y la. ¡.;uprema corte de justicia; porque el desvío de los 
p11nc1p10s es el mismo y las garantías aumentan. 

Uéstamc solo_ imlicar el siguiente sencillísimo plan ele ejecucion. AJ ocUITir una 
Yacante, la ,cámara, popular fijaría di.a y hora para la cleccion. En ese clia y á, esa 
hoi:a, las camaras Y la corte, cacL1, una en sn local respectivo, procederian {t lavo
tac10n, ~evantamlo en el acto la respectiva acta. La corte en sesion permanente 
espei~na las actas de las c:ímaras: si de estas y la de la misma corte resultaba 
e~ec<!1011, la cleclararia desde luego: i;i nadie habia reunido dos votos la, corte eli ·-
r~a entre los <los ,lesignatlos por las citrnarns v rl electo seria "l Pre'si'd t ~ swnal. 1 • • · • , , en e pron-

La, 1'.1hon de computar Yotos y elegir en caso ele clisconlancia, se puede dar á 
cua.l~mem de las cámara~. Si he preferido darla á la corte, es porque en caso ' 
ele cbscordar los tres rnt-0s, elche escluirsc uno; y he creido conveniente ~ue se dé 
preferencia á los de las cá111.aras. 

• 
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PARRA.FO V. 

EL PROCED1MIENTO POLITIOO. 

La comision que formó el proyecto de Ooustitucion, al ocuparse ele! modo ele cor
regir las faltas ele los funcionarios públicos, quiso ad.optar la institncion clel Im
pea-0hmum,t, que los americanos á sn vez habiau tomado ele la legislacion iuglesa. 

Sabiclo es que Iuglatem1 tiene establecido, y viene practicauclo desde muy remo
tos tiempos, un modo especi>1l ele juzgará los funcionarios públicos; y que semejan
te iustitncion ha sido un resorte poderosísimo, para el doble efecto de contener los 
abusos y estimular las virtudes ele esos funcionarios. Sabido es tambi~n que los 
Estados-Unidos Ml.optaron la misma institucion, aspirando á iguales resultados, y 

que de hecho los han obtenido. 
Siu embargo, entre el impeachment iuglés y el americano, hay una diferencia muy 

sustancial, que es preciso consignar. Jill impeaclunent iuglés es un verdad.ero jui
cio en que se aplica al funcionario culpable la pena del delito cometido: el america
no es un proceclimiento estrictamente político, que tiene por esclusivo objeto la re
mociou y clescualificacion del funcionario; el cual, por lo relativ:o al delito, queda 
sajeto á la juriseliccion comun, única que puede imponer la pena correspondiente. 
En Inglaterra el derecho de procesar á un funcionario compete á la cámara ele los 
comunes; y la de los lores tiene la facultad de imponer toda clase de penas, por su
puesto con arreglo á las leyes: en los Jilstaelos-Unidos la cámara ele representantes 
formula los capitulas de acusacion y el senado pronuncia sobre ellos. En Inglaterra, 
despues clel fallo de la cámara alta, no queda por hacer mas que ejecutar la pena: 
en los Estados-Unidos la declaracion clel senaclo en contra ele! acusado, solo produ
ce el efecto de separarlo y destituirlo; quedando á los tribunales del órden comuu 

la misiou de cnstigar su delito. 
En el proyecto de Oonstitucion se quiso, colllo he elicho, alloptar el sistema ame

ricano; pero fué preciso retrooocle1· ante dos dificultades iuveucibles. Fné la primera: 
que el iu1pcachment americano supone como condicion 1n'ecisa fa existencia de dos 
cámara.s; y aunque se intentó llenar la fülta de una, mediante combinaciones inge
niosas, se vió claro que estas no clarian resultados satisfactorios, ni en punto á. res-
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petabilidad. ele la institucion, ni en punto ¡\, garantías para los acusados. La segunda 
razon fué: que nna consicler&ble mayoría ele diputados esta!Ja fümemente adhe
rida á las doctrinas españolas, las cuales, no conociendo el procedimiento estricta
mente político, no sabían ver las faltas de los funcionarios públicos, sino como de
litos que clebian ser castigMlos conforme á h1s leyes; es decir, como meras respon
sabilidades. 

Fué preciso alloptar otro sistema, en que se hizo, por decirlo ásí, una amalgama 
ele las legislaciones inglesa, francesa y espaüola. • Se estableció diferencia entre de
litos oficiales y delitos comunes: de unos y otros conoce la cámara como jurado de 
a-0nsacion; pero con la importante düerencia de que, en los primeros pronuncia so
bre la culpabilidMl del acusado, mientras qne en los segnnclos se ciñe á declarar que 
pueden proceder en su contra los tribunales. No hubo necesidMl ele establecer ju
rado de sentencia para los delitos comunes; porque el conocimiento en todo, inclusa 
la su¡¡tanciacion, corresponde á los tribunales. Para los delitos oficiales es jurado 
de sentencia, la Suprema Oorte ele Justicia, ht cual en tribunal pleno debe imponer 
al culpable la pena designada pór la ley. Tal es el sistemfl sancionado por la Oons
titucion ele 1857. En su ejecucion ha tropezado con la falta ele la ley penal. Se 
han pronunciado algunas sentencias, ejercienclo el Jurarlo el arbitrio judicial; pero 
esto es una infraccion de la Oonstitucion, qiie ex:ije la aplicacion de pena designa
da 1ior ley. 

La comision ele pnntos constituciomles propone :1hora nna reforma, contraicla á 
que lfl cámara federal asuma las füncioues que están encomenclaclas á la suprema 
corte de justicia. Jils oporttmo examiuar esta materia á la luz de los principios 
y tal es el objeto ele que me paso á ocupar. 

Si se tratara ele un procedimiento exactamente político, yo no temlria inconve
niente en que se encomendase á ambas cámaras; siendo una jurado ele sustan
ciacion y la otra de resolucion. No adopto en cu:mto á detalles el sistema ameri
cano; pero aceptando el principio fundamental, daria á la cámara popular la facultad 
de instruir el proceso y proponer la destitt1cion é inhabilitacion del acusado, y atri
buiria á la fe¡ieral el derecho de acorclarlas. La declaracion no procluciria mai 
efecto que esa clestitucion y esa iuhabilidad; pero impondri.'I á la justicia ordinaria 
la obligacion de proceder ele oficio (menos en el caso ele ofensa privada) al enc,'lnsa
miento y castigo del culpable. 

He dicho que _aceptaría este sistema para un procedimiento estrictamente polí
tico; lo cual quiere decir tanto, como que separaria este ele! juicio criminal. He 
aqtú mis fundamentos. 

En las faltas ele los funcionarios públicos hay que considerar separMlamente elos 
distintos males: primero, el trastorno de la admiuistracion pública y la violacion de 
los deberes oficiales: segundo, la ofensa á la sociedad en general, ó en términos ju
ríclicos, el clelito en sí mismo. Para lo primero debe usarse el procedimiento polí
tico: para lo segundo el enj uiciarniento criminal. El primero uo es propiamente 
judicial, porque no envuelve ejercicio ele jmiselkcion: es una ::itribucion anómala 

' qne yo llamaria de policía política, y que siu d11da tiene gramle importancia para 
el órden público. El segundo entraüa jurisclicciou en su llCepcion propia y legíti. 
ma, y por lo mismo entra exactamente on la esfera del poder juelicialJor esto 
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creo que el procedimiento estrictamente político puede y debe ser atribuido á las 
cámaras; pero ponerlas á juzgar la c.1usa, criminal es, á mis ojos, tanto como in
fringir el principio de diYision de 1>odc.res. 

Y no solo ha.y que considerar la. infracdon del principio, sino ademas sus malas 
y funestas consecuencias. Es contliciou indispensable del recurso político que fiea 
muy especlito y de fácil ejecucion: por el contrario la. acciou criminal debe ser se
guida con arreglo á las fo11uas y trámites legales; porque aquell.ts y estos constitu
yen la. garantía, tanto de la sociedad como de los acusados. Por consiguiente, m1ir 
ambos procedimientos, es alterar la natW'aleza y frustrar el objeto del primero; y 

es á la vez desviituar al segundo y acaso pervertir su marcha. Se dcsnaturali:m el 
primero, porque ¡;e le sujeta. á las reglas comunes de los juicio~, cuando no debe ser 
mas que una apreciacion política meramente prndeucial, si bien fundada. en consi
deraciones de justicia; y se frustra. su objeto, porque el prindpal es la, oportunidad, 
que de seguro se pierde por las demoras y tliladones que son imlispensahles en el 
eajuiciamiento c01nun. So des·virtúa el segundo; porque la. sola idea de -rer un 1lc
lito bajo su aspecto político cscluye la. calma é iiupasibilida<1 con que debe proce
derse á su aYeriguacion y c.'tStigo; y se pe1Tierte su marcha, porque h~ actividad y 

energía con que es preciso obrar en política, dan al proceso cierta, ¡Jrec:ipitadon, 
que no se aviene con el reposo y tranquifülacl de ánimo que debe caracterizará 
los juece~. 

]!edítese si es tau fiicil obrar desapasio9adamcnte eu política; y cuales son las 
consecuencias de una marcha. apasiona<la, en el órden judicial. Sobre todo esti!na
ría yo se medit'tse bastante, que la naturaleza ha establecido una gran diferencia 
entre la, marcha política y la. jmlicial, y por consiguiente euh'e l:t conducta que de
ben seguir los respectivos agentes. La marcha política es discrecional, sin mas 
condieion que la ele obrar llenh·o de los límites constitucionalei:;: la judicial debe es
tar sujeta á fórmulas, :í trámites precisos, á reglas invariables. Esto prueba hasta 
la evidencia. que un 1>roceclimiento político-judicial es un conato hTcalizable ele 
:idunar la accion discrecional con la esh'icta. reglamentacion; pero en realidad no 
,;ene á ser mas, que ]a. desnaturalizacion de uno y otro ¡n'incipio. 

Al10ra: fijada la. diferencia. que real y positirnmcnte existe entre el carácter po
Iitico de una falta y su car:íc-ter criminal, se comprende muy bien qu<', consicleracla 
bajo el primero, sea. examinada. y reprimidn. por corporaciones e .. ,trictamentc polí
tica~, que obren ~n el ónlen lliscrecional que su naturaleza. exige. ¡Pero en qu6 
buena razon puede funclari:;e que conozcan á la, Yez de esas faltas, y, lo que es rna~, 
las castiguen en su calidad de delitosl En ninguna. absolut.unente. 

Por el contrario: 1:1i el interés político consiste en cortar los males que con su con
tlucta está causando un funcionario, é imposibilitarlo para, que siga. a busanclo, y esto 
se com,igue con el procedimiento meramente político, la razon y la, conveniencia 
pública aconsejan adoptarlo. Es jui:;to que la conducta de ese funcionario sea. exa
minada tambien como d.elito: esto es lo que harán los tribunales com¡)ctcntes, en 
<jercicio ele su juriscliccion; y lo liarán inmediatamente clcspues de concluido el pro
cedimiento político. Así se lograr{t la. imm•nsa, vent1ja de que ambos medio~ sca11 
eficaces y provechosos. Lo será el procedimiento político; porque libre de las tra
bas y moratorias de los juicios, espedit-0 en su marcha y pronto en sus resultados, 
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tierá, como .su naturaleza lo exige, la. cspresion de l:t conciencia pública, manifosta
da por los órganos mas respetables y caracterizados. El juicio c1iminal no saldrá 
ele su natural esfera; no se complicará en la suerte azm·ol¼t de los actos políticos, 
ni i:;crvirá de rémora á la. celeridad de estos. 

Bu cuanto á los fu(•ros de la justicia, 110 es lícito dudar que con esta separacion 
quedan mtwho mejor asegurados. En el procedimiento político-judicial la justicia 
puede frushmse por ht cleracion, por el potler, por la intlueucia, clcl acw;ado. No 
asi despues del procedimiento político; porque ese acusado ya lrn. descendido de su 
puesto, bajado <1el poder y perdido ó al menos dii:;minuido su influencia y su pres
tigio. 

Por lo didw se Yé que no estoy de acuer,lo con ht comi:-,ion. :,Ju pensamiento 
tiene para mí, i;obre el inconYenieute que acabo de mencionar, el ele iuyestir {~ mm 
de las cúmams con facultades propiamente judicialc:-; r este es otro iuc:011reui1•11te 
muy grave. Confo11uc á la, Constituc:ion, la imposicion <le penas propiamente ta
les es csclusiva del poder judicial. Bs verdad que ella misma faculta al adminis
tratiro p:im irupoucr penas conectionalef; pero ni unas ui otras permite al legis
lativo, ¡,or h razon podcrosisi111a de que, reunir la. fa.culta<! de decrt•ú1r penas l'Oll 

la de aplicarlas, es crear la mas rucfa y riolenta de las tiranías. En el sistema de 
la comision la cfüuara fhleral reuniría au1lm~ facultades; y con ese solo hecho que
darian nulificaclo~, el art. 50 que establece la division de poderes y el 21 que decla
ra. esclusiYa del judicial la facultad de imponer ¡,enas. 

En el caso, que uo cs¡wro, de conservar el proccrlimient-0 polhico-;iu1lirial, seria 
menos malo, y i,;c acerr:ufa lU:L'i á los principios, que la suprema corte ,le justicia 
continuase t-iPrnlo jurado de sc1Itfüc:ia. ~e pod1ia entonces fo1111ar con amhas c:í
maras el jur:.ulo lle calificaeion, cuidando de que en lo })O~ible obrase en la sola. <1s
fom política; y se 1>0tliia rt1formar al de sentmcia, «le manera qt1c f1w.-;e y olum,t•, 
corno debe ser y obrar el poder judicial. Esto ni> <tuitari:t á la institntion su carác
ter c11ufroco y peligl'o~o; pero se de.-;Yiaria menos de los prceeptos constitucionales 
y daifa mas garantías. 

Repetiré pam concluir: que lo lógico, lo constitnl'fonal, lo jnsto y lo conveniente 
es que las fulta:-, en su a:-pccto polítko, i-:ea11 vistas y corrl'gidas política y pnuleu
c:inhnentc; y PU su carádcr criminal j11zga1las y castigadas confonuc ,t las reglas 
jndic:iales y por los trilnmalcs rei;pcctirofi. 

• 

.. 
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PARRAJ:PO VI. 
' 

l\E~'ORMAS DE LA VONSTITUCIO:N. 

Entre los buenos pensamientos que la Constitucion me:dcaua tomó lle la <le los 
Estados-U nidos ele! Norte, <lebe contarse el coutenielo en el rutículo 127 tle la prime
ra. Como fas obras ¡le los hombres no son perfectas; y como los cambios de circunstan
cias pueden inducir la necesidad de alterar 6 modificar las instituciones políticas, nada 
es mas justo que dejar abierta una puerta para fas reformas de la Coustituciou. 
Pero como toda altera-Oion provoca rnia crisis; y como de dar muchas facilidades 
puede resultar el grave mal ele que se estén cambiando con frecuencia las iru¡titucio
nes; ele ahi la necesidad de estableoer ciertos requisitos, qtle, elificnltanclo las refor
mas, solo permitan que sean hechas cuando las reclama la opinion de una manera 
inequívoca. México adoptó en general el pensamiento de los Estaelos-Unidos; 
pero en su desarrollo ha establecido eliferencias sustanciales, que es preciso marcar. 

En los Estados-Unidos hay dos modos de proponer reformas, y dos tambien ele 
acordarlas. La iniciativa puede pru·tir, ó clel congreso de la Uniou, 6 de la legis
latura de los Estados. Cuando el congreso, por dos tercios ele votos, acuerda una 
reforma, necesita ser aprobada por tres cuartas partes de legislaturas. Cuando dos 
tercios ele legislatmM están de aeuerclo en la necesidad de hacer una reforma, el 
congreso tiene que convocar \lila convencion que b formule; y acorcladit por esta, 
debe ser ratificada por tres cuartas partes ele convenciones de los Estados. 

Este doble modo ele iniciar y ele acordar reformas á la Constitucion, se furnia en 
la mas estricta justicia y tiene ademas en su apoyo la conveniencia y fa equidad. 
Si la. Uuion y los Estados tienen igual derecho para aspirru' á la perfeccion ele! sis
tema, deben tener igual aptitud para proponer reformas que tiendan á ese objeto. 
Si la Constitucion es un pacto que contiene obligaciones y derechos ele la Union 
para con los Estados y viceversa; de aquí se sigue que las reformas acorcl:tdas por el 
congreso deben ser ratificadas por las legislatm,1s de los Estados. So sigue tam
bien que las acordadas por las legislaturas se ratifiquen por el congreso, y así lo 
habría establecido la Coustitucion americana; pero tropezó con una elificultad in
vencible. Las legislaturas pueden estar de acuerdo en un mismo pensamiento, 
pero siendo posible y casi seguro que lo espreseu ele distintas maneras, ó que di

fieran en circimstancias ó en coucliciones, el congreso no ']lodria votar los distintos 
textos. Entiendo que por esta razou se dispuso, que una Convencion general for-
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mulase las reformas y las ratificaran Convenciones particulares de los Estados. 
Lo que p1facipithnente he quel'ielo observar es, que en los Estados-Unidos, tanto 
el congreso de la U nion como las legislatm'as ele los Estados tienen derecho de 
proponer reformas. 

Comparanclo este sistema con el nuestro, resultan las siguientes diferencias: 1~ 
Nosotros, á diferencia de los americanos, solo al congreso ele la Union hemos con
cedido el derecho ele introducir reformas. 2~ Como consecuencia de la anterior, 
nos son desconocidas las convenciones generales y particulares. 3~ Nosotros exi
gimos la ratificacion ele la mayoria ele legislaturas, mientras los americanos requie
ren la de tres cuartas partes. 4~ .A.troque como los americanos exigimos clos ter
cios ele votos en el congreso, hay la diferencia de que ellos tienen dos cámaras y 

nosotros solo una. 
No tengo embarazo pam confesar que el sistema americano es mas !6gico, mas 

justo y ofrece mayores garantías. Es natural se me pregimte: como, con este con
vencimiento, he votado el nuestro. Contesto francamente: que es uno de los sa
crificios hechos ante el interés ele completar y consolidar la reforma social. Diver
sos principios importantes, derechos preciosisimos, y entre ellos la libertad de con
ciencia, no están reconocidos en la Constitucion: los esfuerzos que ¡¡e hicieron para 
clarles en ella el lugar preferente que deben ocupar, fracazaron ante una resistencia 
invencible. Ya veremos adelante como con la mira ele conquistarlos, se dió al poder le
gislativo la estructm'll, mas bien de \lila convencion, que de un pocler normal. Para 
aprovechar llll tiempo preciosísimo, era preciso aventutar algo: parn disminuir las 
trabas, era lógico alllilentar las faciliclades. Esto no debe parecer estraño; porque 
se tenia fé en que, conslllilada pronto la revolucion, habría tiempo para perfeccio
nar: la marcha normal. Ahora ya es oportuno: y supuesto que se trata de mejorár 
las instituciones, no debe olvidarse este pllllto imp01tautisimo. 

Me atrevo,á proponer que se haga al artículo 12'.7 de la Constitucion la siguien
te reforma. En lugar ele las palabras "mayoria ele las legislaturas'' se poll(lrá: "dos 
terceras partes ele las legislaturas." 

Tambien propongo la siguiente adicion: "Onando clos terceras pa1tes de legis
laturas estuvieren de acuerdo en la necesidad de hacer aJglllla adicion ó reforma, el 
Congreso de fa U nion la formulará; y si la reforma fuere aprobada por el Congreso 
siguiente y fas LegisfatUl'as, en los términos aniba prescritos, formará parte de la 
Constituoion." 

Ref'ormaclo así'mlestro sistema, difiere del amexicano, en que la mision dada por 
el segunclo á las convenciones general y particulares, se encomienda por el pl'imero 
:.tl congreso y {¡ las legislaturas. Pero conviene fijar la atencion en que llll con
greso formula la reforma y el siguiente la vota. Esto dará por resultado que el 
segunclo venga ya con la mision espeoiaJ de votar la reforma; lo cual hasta cierto 
pimto, es clarle pru·a ese objeto, el carácter de convencion. Entre tanto, es natrn·al 
que se reuueven las legislaturas, y fas nuevas vendrán tambien con la misma mi
siou especial; resultando asi que, en el fondo, siempre se ejecuta el pensamiento 
americano. 

Otra cliferencia consiste en que la Constitucion americana exige la ratisfaccion 
ele tres cuartas partes de legislaturas, y yo propongo dos teroeras. Me fundo pai:a. 
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est.o en la consitlenwion tle que, exigiendo tres (}tllUtna p,u-tcs, el acuerclo es cstre
madamente dificil, y urnt insignifkmlte fraccion puede frust;1r <•l pensamiento de la 
inmensa mayorfa. Dos terdos e::; una garantía bastante, y <'S tamhi(•n el mayor 
sacrificio que racionalnwnte pnc<le irn1>011erse ú la qpiniou ge11cml. 

Con la, presente materia, i-e enlaza otTo 1nmto de gmvc iutercs, y 8obre el cual 
f:e ha gnarila,uo hasta hoy completo silencio. Es ei siguiente: ¿Cómo debe en
temlcrRe la aprohaciou ele las legislatnras1 ¡Tienen precision <le votar sencilla
mente sí 6 no sohre las reformas formuladas por el congrcl-lo, <> ptwdcu hacer en
miendas! La cue~tion es grave, porque uno y otro estremo tienen I\US iuconvc
nieutes; pero atenéndome á los principio::;, estoy por el ¡;;egmulo. Diré cu com
pernlio de mis razones. La mm1e1 .. t de presentar un pen1-;amicnto cntm por mucho 
en la bon<lacl del pensamiento mismo. Una idea, :ímplia, esprcsada con restriccio
nes, pierde e::-a amplitud. Una idea, qnc por sí es limitada, no pue,le espresarse 
con amplitud, sin alejarse lle la. verdacl. Sobre todo, un voto ohliga,llo no cspres,t 
hicn el juicio de quien lo emite: fli se estrechara {L las legislaturas á votar simplemen
te por sí ó no, succderfa en muchos casos, 6 que rotasen cu pró ideas cuyo de.~arro
llo uo les parecia bueno, 6 que por no aceptar e.:;e desarrollo vofasen contra icleas 
Pn cuyo fondo estaban de acuerdo. Si se aspira á. ht perfcccion y se cree que ella es
tá en el acne'nlo entre el congreso y las legislaturas, es preciso que este sc,t real, 
efectivo y completo. De otro modo el voto ele laf-i legislaturas deia, rle ser libre; 
porque no espresan su pern,amiento tal cual e~. 

No e!'! esta mm mera opiuion mia. Bn los Estados-Unidos las legislaturas, ó 
bien las con vcnciones, tienen el derecho lle lJacer enmiendas; y la rcform;t no sur
te sus efecto::;, Rino cuando se ha logrado un perfecto acuerdo. De esto tenemos 
un ejemplo muy notable en la mtificacion do la Oonstituciou. Suscitada la cnes
tion 8obre si clebia ser ratificada, en su conjunto, ó si las convenciones podiau ha
cer enmienda.'l, se reconoció que los Estados tcniau ese clcrccho; y sí se consistió cu 
mtificarht toda, ha sido un sacrificio convencional, fundado en ht necesidad de no 
esponer á mas azares el establecimiento del gobierno nacional. Este mismo sacri
ficio está probando la Yerdacl del principio, que por otra, parte no se puede desco
nocer Rin injusricia. 

PARRAFO ADIOION.AL. 

I~n vista del empeño con qne el ('Ollgrt'SO de la. Union precipiht el negocio de las 
reformas, es <le temer que no se digno considerar las cuestiones contenidas en esta 
tercera parte; pero cunfüwdo en que las legislaturas no estarán tan de prisa, me 
atrevo á esperar que lc.<:J consagren toda h atcncion y estudio <¡ne reclaman. Si 
laq crePn graves ó im¡>ort.1.ntes, como realmente lo son, tienen expedito su derecho; 
y no duelo que, 1-1in consentir en que se hagan las reformas (como suele decirse) d<> 
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golpe y zumbido, so esforzarán porque con ellas se consiga annonizar las institu
ciones, llenar sus va.dos y cotTegir sns clef<'ctos. Creo que aspirarán, como es 
,insto, {t que estas reformas i;can las última.~, al menos por muchos ailos, para no 
cstm· conmoviendo á. ca.da pa..--;o los cimientos <lel c,li~cio político. 

l\Iucho 8entiré que esta, alnsion hiera, la. snccptibilid:ul tlc algunos ciud:ulauos di
puta.dos; pero anaque con igual sentimiento, necesito espli<:ar, qne solo puedo com
prender sn apresuramiento, suponiendo que se tlesc'a ocupar la, mayor parte del 
¡ll'esentc período de sesiones, tratando materias <listintas 1le los prr~upuestos. Pa
ra cf:to deben tener sus razones: lo que yo alcanzo á n'r claro es, que so prcdpita
ntn las reformas, á pret<\sto de dejar tiempo para los presupuesto~; y e1:1tos se vo
tarán precipitamente en muy pocos clias, porque el período es improrogablc. 
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